
El Cross Currency Swap (CCS) es un contrato en el cual se intercambia un flujo de capital e intereses en 
una divisa por otro flujo de capital e intereses en otra divisa, eliminando así la incertidumbre de 
fluctuación del tipo de cambio, paridades y/o las tasas de interés asociadas a dicho flujo y moneda.

Este producto le permitirá conocer el equivalente en Pesos Chilenos de cualquier compromiso que 
esté pactado en otros indicadores o monedas. Por ejemplo: si arrienda una bodega en UF y mes a mes 
no conocemos cómo estará la inflación, o debe pagar un crédito en cuotas de dólares, o si recibirá 
desde el Extranjero Ingresos en otras monedas bajo un Calendario de Pagos ya conocido.

Requisitos

Contar con Cuenta Corriente en BancoEstado.
Línea de derivado aprobada para estos efectos.
Firmar Contrato de Condiciones Generales de Derivados y documentación asociada.

Infórmese sobre la garantía estatal de los depósitos en su Banco o en www.cmfchile.cl

Elimine la fluctuación de activos o pasivos de su empresa, que se relacionan con 
indicadores financieros de los cuales se desconoce su comportamiento a futuro.

CROSS CURRENCY SWAP (CCS) 

Plazo desde 30 días hábiles.
Monto mínimo desde MM CLP 500 equivalentes.
Monedas que se pueden transar: Dólar americano, Euro, Franco Suizo, Libra Esterlina, UF u otra acorde 
a disponibilidad de mercado. 
Optimiza condiciones de tasas de interés para Activos y Pasivos.
Cambiar la moneda de un financiamiento.

Beneficios

Para más información comuníquese con su ejecutivo de cuentas o llámenos al 600 200 4040.


